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:RBALES ÓRDENES

SUBSECRETARIA

Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á l'ien oís·
ponf.>r qUA el teniente corOn~1 de ArtIllería D. TOmáS Roa.
118 de Ouero, ceee en el cargo de ayudante dl? órdenes del
teniente ~eneral, de cuattel en reta corte, D. Juan de Zll
vala y de Guzmán, Duque de Náje]'a;d~bieÍ1do quedar en
Eitní-lción de foxcedente en eeta región.

De real orrl~n lo di,.o á V. E. para eu conocimiento y
finee consignientes. Diolll ~arde á V. E. mnch\.s aDos.
Madrid 9 de agosto de 1909.

Sefior Oapitán general de la primera región.

Senor Ordenador de pago& de Guerra.

EXClD(t. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien Dom.
brar ayudante de órdenes del teniente general, de cnal'td
fin Oliva (Valencie), D. Jo!~é Mllrch y Gareíe, al cepi1án
de IuIBnterfa D. Anatclio Fuer,tes Sarcia., aynrilinte riEl
campo qne era de dIcho g"neral I'n su anteriH lie'"tinr.'
debiendo sur'ir efectos esta númbramieLto en la revi6t¿
del corriente mee. .

De real orden lo digo.á V. E. para so conocimiento y
efectos conlignientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 9 de atJCsto de 1909.

LmARIS

5efior Capitán general de la tere~ra región.

S~fil)'f'S Oapitán general de CaDllrias y Ordenador de pa.
gos de Guerra. .

Residencia
EXcmo. Sr.; Accl"ilipnrln á Jo E!olicitaflo por el tenien

te ~f:'neral D. José March y Garoía, el Rey (q. D. g.) lile ha
servido 8utorjz~rle para qUtl fije su residencia en Oliva
(Valencia), en situación de cnartel.

De rEoal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 8110B.
Madrid 9 de agosto de 1909. .

IAAMI
Se:t1or Capitán general de la tercera región.

Se.l1ores Capitán general de Canarias y Ordenado; de pBít
gos de Guerra. ~

<.) ~ .1'".' ...... ~ :"

Excmo. Sr.: Aecediando á lo solicitado por el gene~

Tal de brigada D. Vice"te trpez y Puigcervor, el Rey
(q. O. g.) Be ha ee,Vl'iQ autorIzarle para qne fije eu re
sidencia en esta cortE> en f:>itulición de cua,tel.

De real ordpD lo digo á V. ~. para su conocimiento y
fime cODsign1eutts. D:OB guarde á V. E. .mochos'anos.
Madrid 9 de agosto de 19u9.

LfNAR.Ee

Sefior Oapitán general de la primera región.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

EST~DO MAYOR CEMTRAL DEL EJERCITO
Organización

Circular. EXPIDO. Sr.: Con el. fin de atender y com~

pleiar dt:bid"mentfl 10/:3 dlstint,s s-rvicics qne requiere
la guarnición de e uta, y en vista de lo manifestado por
el General Gobernador mIlitar de la misma, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.0 De acuerdo con lo propuesto en el proyecto de
presnpuel!lto para el próximo ano, y sirviendo de base el
actual escuadróo de la Milicia Voluntaria de Ceuta, se
organizará un escuadrón con la plantilla que se detalla
flD e! E'i'tafÍu 8'ljuutO.

El amne,! to de pel'sortal fl/:'l tropa. y g8nado que resul..
ta, lo ph;porcioDllrán á prorrateo los diferentes cuerpos de
Ofthtf.l1ería (~e la Península; bien entendilo, que los ac..
tuales individuos de dicho f:slluadrón conservarán los de.
rechos y ventajas que hoy diefrutan hasta qoe por cual- .
quiar concepto lIIean bajas ell el ~ervicio aetiv:o. eielldo~
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entonces substituídos por procedlmtp de reclutamiento
oróinario•.

2 o SÍ'l'viendo d(l basA In hflte'í ..lt'l'·tllCfl'l1l ~n O, ntl'
del grupo de l'lJonl>'i-.tia del Campo "j, G i h·1\lt'}.r, Elfl (·rll"
nizará Uti.'grup" r¡ ixto de dO$ bato J'ÍIIEl, s!mÍ!tu al que
:hoy exi8t8 en MehJla, al mando de un comandantI:', con
otra bó1t: da. que factlitará desde luego el 1:4.0 regimiento
de Atti slería montarla. .

La Miería de montana tendrá la plantilla que se le
t\s};~n'Ó por R. O. de 27 de julio último, y la montada
Ct~!lBta:'á del personel, ganado y material que prescriba 1&
.R. O. dé 20 de mayo de 1907 (D. O. núm. 81), modifi
:J&,il'l pOI' la de 6 de abril próximo pa&ado (D. O. nú·
;o.t:r<l 76). .

a," La comratlía de IngAnieros de la rpferida plaza ea
amnentartá en 80 hombns (60 zapadores, 4 conductores
y 16 ta~egrafi~t88), dl'stinándolos á prorrliteo entre los
:;egim;.entrl!l 1.0, 3 e, 5.° y 'l.o mixtos de Ingenieros.

P~ocedentes de los indicados cuerpcl!, se remitirán 4
:ea~acione8 ópticas reglamentarias, completas, con los ata
lajes y baetes correspondientes.

4.° Tanto el comandante mByor de lss fuerZlls de In~
~enierol!l de Oeuta como los oficiales de la compa1ifa y el
Japitán ayudante de la comandancia de Artillería, eerán
plazal!l montadas, en armonia con lo prevenido para ami
logos desünos en la plaza de Melilla.

ó.o Se aumenta la plantilla de presupuesto de la sec
ción mixta de Administracién militar en 136 solda.los y
!SO mulos, dotándola, ademál!l, con 3 carros catal~nes y Ó
baetes.

Para el complt:lto de la expresQ,(la. plantillll. /:le utiliza
l'áll lile 2 .. fllllila.·'o!'l qu... r}j(·hll. 1'ItJCC1ÓIl ¡,itmfl "011 ¡¡"encia
lli'rd1ad,·, P'l'p"!/'io""t1'i(, los 132 rfostiilltw~, fl. 1"-": "t 0,
la 3.&, 1)11., ti.a, 7.'" Y8.- corDlfu ¡sucIa.:! 'h, trtlpR 'H:: A ftni~

oÍi·t., smou 01111t, r.
6.o Se completa la plantilla de la sección mixta de

Sanidad Militar con un sargento montado, 4 sanita
rios, cmductores de l!Iegunda, un caballo de tropa y 5
mulos de tiro.

El personal que se aumenta. procederá del que tenía
con licencia ilimitada la mencionada seccióu, ascendiendo
las clas~e que sean precisas. .

7.° Todas las modificaciones orgáuicas que antes se
indican, :Iuedarán en vigor á partir de la revista del pr6xi
roo mes de septiembre, la cual pasarán los meneionadns
:.merpos con la plantilla que se les asigna en esta soberana
disposición.

8.° Por la Dirección de Orla caballar yRemonta se pro
cederá desde luego lÍo la compra y distribución del ganado
que se aumenta.

9.o Por las Secciones de este Ministerio se propondrá
lo conveniente para el -destiDo de perSODl'l1 de oficiales y
tropa que se aumenta, en la forma que determina esta
soberana dililp0l!icién.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. much9B afios. Ma
drid 9 de agosto de 1909.

LJNAlllS

Se:r1or ••••

Estado que se cita

OFICIA.LES TROPA CABALLOS

Plantilla del escuadrón cazadores de Cauta.. 1 1 4 1 1

:Madrid 9 de agosto de 1901l.-LINARES

Reclutamiento., reemplazo del EjércUI
Circular. Excmo. Sr.: En virtud de la autorización

CODCedida por real decreto de 6 del actual, el Rey (que
Dír. guardt') S8 ha sl'rvido disponer lo eiguient9:

1.- SEI llbman 81 servicio 8ctlVO de Ill.S I1rl»886 000 mo
zos de los ~73R4 que resultan excertentes de cupo del
reElmpla~o de 1908 en la':1 clijas qe recluta de la P",ninsu
la, distribuy~ndo aquéllos e~ la forma que sefiala el asta
do adjdnto.

2.° Las comisiones mixtas de reclutamiento y las ca
!ae de lacluta de la Península á quienes afec1ia este Ha-

1 4 10 3 1 2 1 3 96 120 8 96 3 10'7 1

mamiento, cumplimentarán con la mayor urgencia esta
disposicién, con arreglo á lo que determina el capitulo
diez y seis de la vigente ley de reclutamiento y reempla
zo del Ejército, y remitirán á este Ministerio, con la breve
dad po~ible, 1011 ejemplares d~l repartimiento que pxevie
ne el llPguudo párrafo del artículo 166 l1e dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para·su conilcimiento
y demás f'fectos. Dius guarde á V.' E. mucholi atlas.
Madrid 9 de agosto de 1909.

Setlor•••
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l!:atado que se cita I
Distribución prop01'Cional de 6.000 e,¡;cedenfes d~ cuPOC('~"1'eSp07:~

dientes alnemplazo de I908 y que perteneCelt a las ajas de l~·

dula de la PenÍ1t.sula. l

Cajas de la Pell1Jlc""a

Base
de

cupo

Número de ex'
cedentes que
\lorresponde ti,

\lada C!'jIL

D. Manuel Alvarez Aymerich, del regimiento Cuenca, 21.
» An¡bal Pérez Rasillas, del regimiento Isabel II, 32.

':Relación que se cita

AL REGIMIENTO REY, 1

55
41
S5
58
S6
63
72
44
35
75
47
5:::
48
47
5°
6:,
6.,
'!l(,
40
.¡. i

-1\>1

..~h

('i'
:J':
.
.. "

........,

~5

40
:' ....
..... ':
..:,1'

4 f.

:" ,"
33
68

,27
3&.
32

3Z
29'

-
6.000

"-

I.1048
856

I. 1 38
1.213
1.168
I.306
I.505

9°9
71 9

1.566
974

1.084
996
980

1.°41
I.360

1·3°7
1.226
I.013

974
959
958

1.33 1

847
853
53 2

692

519
83 1

718
775
640

855
70 8
69°

1.4°5
565
784
661
663
61I

124.775

Segundes tenit'nte;¡

TOTALES .......•.....

Madrid 9 de agosto de 1909.-LINARES.

Calatayud, 76 ••••••.•.•••.••••..•••
Hucsca, 77 ......•••.•.•..••.•••••••
Barbastro, 78 .•.•••.•..••.•..••.•••
Pamplona, 79 •••••••••••••••.••••••
Tafalla, 8o ....••.•..•.....•.•.•••••
Logroño, 81 .
Burgos, 82 ..••••••••...•..•••••••••
Miranda, 83.•••.• '..•••.••...•••••••
Vitoria, 84.........•........•......
San Sebastián, 85 .
Bilbao, 86..............••.••••.....
Durango, 87 ......•....•...........
Santander, 88......... • ..
Torrelavega, 81j) ••••••••••••••••••••
Soria, 90. '" .....•....•..•..••...
Palencia, 91. ••• , .••.•••••.••.••.•••
Le6n, 92 .•...•...••..•..••••...•..
Astorga, 93 ••..••••••..••.••••.•••.
Valladolid, 94 ••....••••.•••••.•.••.
Medina del Campo, 95 ..••.•.•.•..•.
Zamora, 96.••••••••..•..•...•••••..
Toro, 97......•......•.....•.•••••.
Salamanca, 98 .................••••.
Ciudad Rodrigo, 99' .•...•....•••••.
Oviedo, 100 •.....•••.•.........•••
Infiesto, 101 ••••••••••••••••••••• o •

Gij6n, 102 ..............•..• , .•.• ,.
Tineo, 1°3 ...•.•..•• o ••••••••••••••

La Coruña, 104....•.. o •••••• o ••••••

Santiago, 1°5 , . o

Betanzos, 106 '.......••...•.•••.
El F errol, 1°7 .
Orense, 108 .
Allariz, 1°9 .....•.................•
Valdeorras, 110 ...••.•.•. o •••••••••

Lugo, 11 l ••.••••••••••••• '" ••••..•

IIIondoñedo, 112 .

Monforte, II3 .
Pontevedra, 114 .

La Estrada, 1 15 .•.••..•.....• o •••••

Vigo, 116 o· ••••••••••••••••••

Se1'1or •••

l?rimaros tenientes

In. Francisco Sala Abad, del regimiento Princesa, 4·
. »Fernando Pinedo Sopeb113, "del regimiento Reina, 2.

j

38
35
42 .

48
42
75
7°
57
77
57
58
65
7°
53
72
58
7 1

51
46
45
43
58
46
40
47
58
37
58
5°
58
53
52
58
51
61
65
57
5°
69
67
5°
65
71
66
59
7~

52
65
61
54
45
47
47
68
43
42

49
34
40

48
54
47
65
44
47
72
40

.'~.v
66
fi4
54
59
68
40

55

Número de p;;¡:.

ceíentes que
corresponde á

cada Caja

784
735
869
994
869

1.562
1.454
1.175
1.592
1.19°
1.214
1.348
1.458
1.1 II

1.506
1.2II

1.486
1.058

959
933
9°3

1.213
. 966

838
979

1.196
766

1.196
1.°34
1.204
1.°98
1.°7'1
I,2II

1.064
1.265
1.344
1.181'

1·°3°
1.473
1.399
1.°38
1·357
1.481
1.369
1.23°
1.585
1;°74
1.349
1.265
1.129

945
980
97 1

1.4 1 3
888
876

1.013
717
834

1;001
1.122

97 1

1.344
9 1 3
987

1;492
83 1

1;136
1.381.1

1.~26

1.13 1
1;21 9
1.406

826
1.151

llase
de

\lUpO
Cajas de la Península

Madrid, l ••••••••••••••••• •••••••••
Mad~d, 2 ••• , ••••••••••••••••••••••

Madnd, 3 ..•.•••..•..••......•.•...
Getafe, 4 ••••••••••••••••••• •••••••
Alcalá, 5 .•••••...•..•.•.•.•...•.....
Toledo, 6 •.••••••.•••••••....••••• •
Talavera, 7•••••••••••••••••••••••••
Segovia, 8 ......•......•..•.•.••. '
Avila, 9 ••..•..••••••••.•••..• ··•··
Ciudad Real, 10•..••.•. : ......• ·•·
Alcázar de :-;an Juan, II .

Badajoz, 12 .
Zafra, 13 ••••••••••••••••••••••• •••·
Villanueva de la Serena, 14 .• · •••• ••
Cáceres, 15 .••...••••••..•••••..•• •
Plasencia, 16 ••.••••••.....•.•••.•
Guadalajara, 17 · .•..
Sevilla, 18 ••.•••••••.....•...•.....
Utrera, 19 .••..•••......••.........
Carmona, ;JO • ••••••••••••••••••••••

Osuna, 21 .••..•.•.•..•.•••...•....
Córdoba, 22 .

Lucena, 23 ·
l\fontoro, 24 ...•...•......•........
Huelva, 25 .
Valverde del Camino, 26 ...•.••.....
Cádiz, 27 ...•....•.......•• : .
Jerez, 28 ..
Algeciras, 29.••.•.•..•••..•.••...••
Jaén, 30 .•..•....•...•...•...•.....
Ubeda, 3 1 • • • • • • • • • • • • • • • ••••••••••

Linares, 32 .•.•.•••••••••••••••...
Granada, 33 . • . • • . . • • • • • . • • . • •• . •.
Guadix, 34..•••••••••••.•••.•....••
Motril, 35 .
Málaga, 36 ..•..•.•..•..••••••.•.. ,.
Antequera, 37 , ..• ' .
Ronda, 38 ........•................
Almería, 39 .
Huercal-Overa, 40..•.•....•........
Valencia, 41 ••••••••••••• '.' ••••••••

Valencia, 42 ...•..•••.....•••......
Valencia, 43 .•.............•..•....
Játiva, 44 ............••.......•.....
Alcira, 45....••••.....•......•.••.•
Castellón, 46.•••..•••••••••.•••.•••
Vinaruz, 47 .
Alicante, 48....•..•.......•........
Alcoy, 49.· •.••.•••.•.•..•..•..••..
Orihuela, 50 .•.•..•.•.•.•.••••.....
Murcia, 51 .
Cartagena, 52.•..•...•..•...•.•.•.•.
Lorca, 53 ...••...••........•••.....
Cieza, S'4 .
Albacete¡ 55 " ..•.........
Hellín, 56...•...•.•.....•.•..•. : .
Cuenca, 57 .
Taranc6n, 58 •...••.•....•..•.•.....
Teruel, 59 ....•....•...•....••.....
Alcañiz, 6o •••••••••••••••••••••••..
Barcelona, 61 • '" ••••••••••••••••••
Barcelona, 62 ....••••••.•.•.••••...
Barcelona, 63 •.••••••••.•.•..•.••.•
Matar6, 64 •...•••.•.....•.....•••••
Tarrasa, 65 .•...••....•............
Manresa, 66.••.•.••••.•••••••••••••
Villafranca del Panadés, 67 .
Lérida, 68....••.••••.••.•...•..•.•.
Balagner, 69 ....•.•............•.•.
Gerona, 70......••.•.....•.•.....•.
Q¡ot, 71 ..••••.•...•••••••••••.•.••
Tarragona, 72 ..••••.••.•••..•••• , ••
Tortosa, 73 .....•....•..•....•.•...
Zaragoza, 74 •.•..••.••.....•••..••.
Zaragoza, 75•...••..•••..•......••••
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Se¡tlndcs tan1entee CE. lt)
D. José Le6n Manzano, del regimiento Reina, 2.
» Laureano Sánchez Rivero, del regimiento Príncipe, 3.
:» Juan G6mez Ganuza, del regimiento Infante, 5.
i} Saturnino Gómez Alonso, del regimiento Sicilia, 7.

AL REGIMIENTO SABOYA, 6

Primeros tenientes
D. Miguel Carlos-Roca Dorda, del regimiento Sevilla, 33.
') Pedro San Pedro Martínez, del regimiento Bailén, 24.
» Leopoldo Alv.arez Sáenz, del regimiento Bailén, 24.

Segu.ndo teniente
D. Agustín Recas Marcos, del regimiento Burgos, 36.

Segundos tenientes CE. n.)
D. Matías Muñiz López, del regimiento Zamora, 8.
,. Juan Muñoz Rodríguez, del regimiento Soria, 9.
» José Nerés Paredes, del regimiento Córd6ba, !o.

lt Baltasar Guaita Cambronero, del regimiento Mallorca, 13.

AL REGIMIENTO LEÓN, 38.

Primer teniente (E. n.)
D. José Prado Cejuela, del regimiento Vizcaya, 5I.

Segundos tenientes
D. José Lamana Ullate, del regimiento Constitución, 29.
» Francisco García Plaza, del regimiento La Lealtad, 30.
') Carlos López Manduley, del regimiento La Lealtad, 30.

Segundos tenlec.tes (E. n.)
D. Domitilo Ortega Gómez, del regimiento América, 14.
') Manuel Vázquez Hernández, del regimiento Extremadura, 15.
') Juan Sánchez Torrejoncillo, del regimiento Castilla, 16.
» Alejo Lamua Pallás, del regimiento Galicia, 19.

AL REGIMIENTO VAD-RAS, 50

¡rimer teniente
D. Enri€lue de Nicolás Teijeiro, del regimiento Toledo, 35.

Segundos teni~ntes

D. Francisco de la Cuesta VilIanova, del regimiento Infante, 5.
,. Alberto Barbasán Cacho, del regimiento Infante, 5.
') Juan Bernal Segura, del regimiento Sevilla, 33.

Segundos t~nied~s CE, n.)
D. Francisco Sendra Tomás, del regimiento Guadalajara, 20.
) Federico Aubín .:'>Ioreno, del regimiento Aragón, 2I.

') José Guiñón Romero, del regimit:nto Gerona, 22.

• Dámaso Sauz Ventura, del regimiento Valencia, 23.

AL BATALLÓN CAZADORES CATALU.ÑA, I

Primeros Wllbntes
D. Antonio Aymat Jordá, del regimiento Almansa, 18.

::1 Juan Ortíz l\Iontero, del regimiento Granada, 34.

Seg1Uld~ t~nie'tl.te

D. Leonardo Ropero García, del regimiento Toledo, 35·

Ssgund." teui$ut~ CE. R.)
D. Juan Litlares Lamela, del regimiento Bailén, 24.

AL BATALLÓN CAZADORES MADRID, 2

Prl:merOS t9uientos
D. l\liauel del Campo Robles, del regimiento Extremadura, 15·
> :Miguel LÓ'pez .l\Iontijano, del regimiento Reina, 2.

Ssgun1cs ter.ientcs
D. Carlos de Landa y de León, del regimiento Cantabria, 39·
l} Mariano Valentín Rio}To, del regimiento San Marcial, 44·

Sóguua.o~ t~¡'J:lie'lltes CE. R.)
D. Antonio Gorrita Bemat, del re~in:¡jento Navarra, 25·
:# Adolfo Martíncz Rcyes, del regImIento La Albuera, 26.

AL BATALLONCAZADORES BARCELONA, 3·

Primero! tetie;¡tes

D Goo.zalo Gómez Abad del regimiento Sícilia, 7·
'l}' CarIas Mancada Aparicio, del regimiento España, 46.
:t Enrique Amador Asins, del reg4:nient6 Princesa, 4·

Segund.o tenienta
D. Miguel de Fuentes Cervera, del regimiento Tetuán, 45·

Segundos tenientea CE. n.)
D. ¡,>sé Frígola Rovira, del regimiento Cuenca, 27.
» Esteban Lizán Abaurre, del regimiento Constituci6n, 29.

AL BATALL0N CAZADORES BARBASTRO, 4.

Prlllleroil teni&ntea .
~ D. Ricardo Gómez Zamalloa, del regimiento Zamora, 8.
; »Pedro Español Núñez, del regimiento Zamora, 8.
~ ) Arturo Saiuz Elguea, del regimiento Sícilia, 7.

; Segundo teniente
~

D. José Luque Barriocanal, del regimiento Otumba, 49.

Segundos tenientes (E. n.)
D. José Miñarro Romera, del regimiento La Lealtad, 30.
» Baldomero Emperador Galán, del regimiento Isabel n, 32.

AL BATALLÓN CAZADORES TARIFA, 5

Primer teniente
D. Alejandro Fernández Cabrera Millas, del regimiento Borbón, 17.

Segundo; tenientes
D. Eduardo Benzo Cano, del regimiento Pavía, 48.
» Tomás Sevillano Cousillas, del regimiento Pavía, 48.

Segundo teniente CE. n.)
D. Vicente Alarcón Santiago, del regimiento Sevilla, 33.

AL BATALLÓN CAZADORES FIGUERAS, 6

Primeros tententes
D. José Los Arcos Fernández, del regimiento Borbón, 17.
» Gabino Otero López, del regimiento Mallorca, 13.
» Antonio Carpintier Valverde, del regimiento Extremadura, 15.
» Manuel Manuel Ballesté, del regimiento Almansa, 18.

Segunto3 tenientes CE. n.)
D. Rogelio Castedo Cala, del regimiento Granada, 34.

)} Nicanor Fernández Rodríguez, del regimiento Toledo, 35.

AL BATALLÓN CAZADORES CIUDAD RODRIGO, 7

Primeros tenientes
D. Vicente Amillategui Gómez, del regimiento Soria, 9.

J> Mariano Gómez de las Cortinas, del regimiento Soria, 9.
» Juan GalIant Valero, del regimiento Galicia, 19.

Seguna, teniente (E. R.)
D. Antonio Toribio Encinas, del regimiento Burgos, 36.

AL BATALLÓN CAZADORES ALBA DE TORMES, 8

Primer,:¡s t;¡zlÍentes
D. Alfonso Durán Loyzaga, del regimiento Vergara, 57.
» Eduardo Gúmez Zaragoza, de! regimie;.nto Guadalajara, 20.
y, Ildcfonso .:'>farín L6pez, del regimiento Gerona, 22.

» Vcnancio Prieto López, del regimiento Valencia, 23.

S'gundos tenientes CE. n..)
D. Amalio Gandía Rabadán, del regimiento Cantabria, 39.
~ Enrique Vázql,lez Barrios, del regimiento Gravelinas, 4L

AL BATALLÓN CAZADORES ARAPILES, 9

rrim~ros t~Ilient~s

D. Juan Soto Acosta, del regimiento Isabe1.la Católica, 54.
» Emilio González Salón, del regimiento Bailén, 24.
» José J\fartínez Vallcspí, del regimiento La Albuera, 26.
» Adolfo Gutiérrez González, .del regimiento Cuenca, 27.

Sagun'i:s tenientas lE. n.)
D. Manuel Díez Alonso, del regimiento San Marcial, 44.
» Manuel Aguilar Gl1il1én, del regimiento Tetuán, 45.

AL BATALLON CAZADORES LAS NAVAS, ID

Prlme:r~s tenientes
D. Anastasio Cristóbal Tamayo, del regimiento Isabel II, 3:2.
» Rafael del VHlle Marín, del rf'gimiento Sevilla, 33.
» José Alonso de la R"va, del regimiento Toledo, 35.

Segundos taniellte~ CE. :R.)
D, Pedro Ogalla Torres, del regimiento Pavía, 48.
» Antonio Garda Hernández, del regimiento España, 46.

Segu.ndo teniente
: D. José Enríquez Ramirez, del regimiento Alava, 56.
4· .
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AL BATALLON CAZAnORES DE LLERENA, 11

P; imp.roz tenier.tes
D. Manuel Delgado Conireras, del re::;imiento Gravelinas, 4I.

l> Adalberto Cordoncillo Cabrelles, del regimiento Tetuúu, 45.

Segundos tenientes
D. Vicente Morales Morales, del regimiento Bnrgos, 36.

jy Luis Ruiz de Galarreta l\faestu, del regimiento Cantabria, 39·

Segnndos tenientes (E. :R.)

D. Pedro Martí Bernat, del regimiento Otumba, 49·
» Rafael Lucas Soriano, del regimiento Vizcaya, 51.

AL BATALLON CAZADORES SEGORBE, 12

Primer teniente
D. Jaime Ferrer Cerdá, del regimiento Vizcaya, 51.

Segundos tenientes
D. Enrique Sánchez Delgado Ocerin, dol regimiento Córdoba, 10.

) Rafael Olivera Mansorro, del regimiento Otumba, 49.

• Segundo teniente (E. B..)
D. Feliciano Luengas Dorrego, del regimiento Guipúzcoa, 53.

AL BATALLON CAZADORES MÉRIDA, 13

Primeros tenientes
D. Marcelino Gómez-Plata Matheu, del regimiento Mallorca, 13·
,. José Ponce de León Villodas, del regimiento Guipúzcoa, 53·
» Ramón Novoa González, del regimiento Isabel la Católica, 54·
II Domingo Santamarina Villanueva, del regimiento Asia, 55.

Segundos teuientes (E. :R.)

D. Tomás Morate Sáeru:, del regimiento Isabel la Católica, 54.
» Luis Salgado Jiménez, del regimiento Asia, 55·

AL BATALLÓN CAZADORES ESTELLA, 14

Primeros tenientes
D. Francisco Garda del Caro, de! regimiento Alava, 56.
» Ramón Masgrári' J\Iasaguer, del regimiento Vergara, 57.

Segundos tenientes
D. Alfonso Fanjul Goñi, del regimiento América, 14.
) Daniel Rodríguez Lefort, del regimiento América, 14.

Segundos tenientes (E. :R.)

D. Cayetano Mesas Real, del regimiento Alava, 56.
» Marcelo Aguilera Fernández, del regimiento Vergara, 57:

Segundo teniente cm. It)

D.Jo~~ UretaRaños, elel regimiento Infante, 5.

AL BATALLÓN CAZADORES DE TALAVERA I 18.

Primeros t$nientes

D;Enriqlle Segura Otaño, del regimiento Castilla, r6.
» Nicolás Toledo Garda, del regimiento Aragón, 21.

Segudo teniente

D. Joa(luin López-Dóriga Blanco, del regimiento Valencia, 23.

Segundo teniente (E. R.)
D. Santiago Colinas Carrera, del regimiento Zamora, 8.

Madrid 9 de agosto de 1,og.":"'LINA:R.ES

lb.

Material de 101 ouerpol
Circular. Excmo. Sr.: Atendiendo tí los inforro' s

em~tidos por el General jef~ de la primera brigada de C~.·
zlldores y tenientes cOl'one}es primeros jefes de los bata
llones de Madrid núm. 2 y Ba.rb,stro núm. 4, como re
ImItado de loa ensayos verificados por dichos cuerpos, de
la cuerda individual idflada por el primer teniente d;¡l
último meI;c'onsdo batallón, D. Mario Tol.edano Fer·
nández, el Rev (q. D. g,) se ha servido declarar regla
mentario el uso de dicl;J.a,cuerda individual, que se de1
cribe ti. continu8cióJl y que deberá llevar un rayado Ó 'e~

triado en la muletilla de madera en que termina por uno
de sus extremos, para dar mayor seguridad á BU uso.

Es asímismo la voluntad de S. M. que, con cargo ti
los fondos de material coreEipondientes, adquieran los re
gimientos de línea y batallones de Oazadores, veinticinco
de dichas cuerdas por companía,' las que serán conduci.
das en las acémilas de los útiles ó en los carros de dich 5
unidades cuando no hayan de emplearse para recono
cimientoe, pasos de ríos, escalo ó descenso de pendiente
ú otroe servicio!!.

De reBI orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento ..,
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!! anos. M1\
drid 7, da agosto de 1909.

LINABllS

AL BATALLÓN CAZADORES ALFONSO XII, 15.

Primeros tenientes
D. Jorge de Latonda Gisbert, dé! regimiento Guadalajara, 20.

" Arturo Ruiz Varela, del regimiento ALcántara, 58.
» José López Casado, del regimiento Soria, 9.
l> Miguel Martinez Mondragón, del regimiento Córdoba, 10.

Segundos tenientes (E. R.) ,
D. Dámaso Pina Asensio, del regimiento Alcántara, 58.

/> Manuel Pérez Vidal, del regimiento Murcia, 37.

AL BATALLON CAZADORES REUS, 16

Primeres tenientea
D. Aristi~es Corchs Pi, del regimiento Vergara, 57.
" FrancI~co B?rrá~ Esteve, del regimiento Alcántara, 58.
» AntollIo GUlU GIral, del regimiento Alcántara, 58.

Segundo teniente
D. Francisco Linares Aranzabe, del regimiento Aragón, 21.

Segundos tenientec (E. l.)
D. A~tonio Fonteula Romero, del regimiento Ceriñola, 42.
» Vldal Estévez Penin, del regimiento Príncipe, 3.

ALBALALLÓN CAZADORES DE CHICLANA, 17.

Primeros tenientes
D. Tasé Sánchez G6.mez, del regimiento Gerona, 2.2.
» Emilio Mezq?-ita Altimiras, del regimiento Gerona, 22.

¡} Joaquin Monones Snescun, del regimiento América, 14.

Sellór •••

Descripción de la cuerda y su uso.

Es de oátlamo trenzado, formando en sus extremida·
drs, por el procedimiElnto del empalme, dos gazas de h
cuerda, una fija de 3 á 4: centímetros de diámetro qUct
abraza una. palanql1eta de madera de haya ó frfsno, d,
20 ceutí'oetros de largo, labrada, con rayas ó estrías pan
su mejor manejo, y febljj~das, próximamente, un centí·
mEltro en su centro, en el que se forma una cajQ con ra
bordrs de cinco milímetros, para dar fijl'za y seguridad á
la palanqUf:ta; la gliza opuesta tiene 12 centímetros de
lon~itu~ á fin de que pueda pasar por ella la palanqueta.
de la !Ulsma 6 de otra cuerda. ::)u longitud total es de 1
metro 50 cen tfmetros y 2 centímetros de grueso, y contie..
ne des nudos que distan uno de otro y de los extremos 50
centímetros; su paso es de 500 gramos y su coet.e aproxi
mado de 2 pesetas. La filC'xibilidad, escasas dimensiones y
poco peso de la ccuerda individual Toleda.no~, permitea

,llbví1.?la en ba.ndolera, con sólo enla.zar la palanqueta COtl:

,la g~n del extremo opuesto. Uniendo la palanqueta d&'
una cuerda con la. gaza. de otra puede formaree una ó va
riBs escalas de nudos y palanquetas de ,la longitud que B3
desee, resistt'nte IÍ grandes pesos y de múltiples aplicacio •
ues, pudiendo asegurarse á cualquier punto de apoyo: ár
bolee, arbustos, etc., 6 en cualquier forma al miemo t;e...
rreno. siendo conveniente que la tropa adquiera la mayor
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soltura en su manejo por meoiia de f¡ecuFlnt<'s ejercicios
prácticos que gr~duaráu ,os jefes de los cuerpos. '

Madrid 7 de agosto de l~O~. LINA!',ES

Sefi.or Ca.pitán general de la s3gunda reglón.

demás efectos. Dios ~uarde á V. ID. muehoEl l\11os. Ma·
d.rid 7 d~ agoatú de 1909.

LINARES

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
• -... dna.

SECCION DE ARTILLERIA 1" Senor Oapitán gener~ de la sexta región.

Destinos
Exomo. Sr.: Accediendo a lo solh4tado por. el capi- ~ Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri-

tán de ArtiTlerf9. en si.tu&ción de BupernumerarlO en ese J mer teniente de Artillería D. Agustín Riu Batista, con
regióD, D.Alfonso Valarde Arriete, el Rey (q. D. g.) se ha J destino en la coroandaneia da Gran Canaria, el Rey
si'llvido conc(;clerlfJ la VUJth al s.:.rvicio actIvo, . deoh:ndo t (q. D. g.), de acuerdo con Jo inL1rmad:) por ese Oonsejo
(JO: tinuar m la sitU<lCióo de .,upernumerario sm .Im.o·ldo ~ Supremo en 27 .le julit, préxlIDo pa8~dÍ), se ha servi·io
en qUtl h ~y El' ellcumtrr, h, sta tIU\! Lbteo¡¡a df<8tlUO de ~ cPtlceierle licencia parB cont"aer mutdmoltio con Dona
ph;ntilll:l cm i1.flegh1 p.l real decreto de 9 de agoat(J dl! ¡ AlfoilSl'l Padrón tlorbacho.
lS89 (C. L. núm. 362). . . D~ real orden Jo di.go á V. E. ¡Jlli'll J:'U cooocÍtnieuto y

D9 real orden lo oigo á V. E. para 8U conocimieI'tn y 1demás efectrs. Dios gO'H:Je á V. a:. muchos anoEl. Ma.-
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos anu. Ma· ~ drid 7 de ag(,sto de 1\"109. .
drid 7 de agOBio de 19v9. '~ LIN~:ES

LINARES • 'l 8e:lio~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
~ rlnll.

Saflor Cspitán general de Canarias.

11'1. -"'"

LnuUI

Be11o! Presidente del Consejo Supremo d.e Gqet.r.a y Ma~
nna.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se be. servido dispone!'
qu,~ los 81Pgentos del arma de .A;rt:lierfa qu~ se expresan
en la relac,ón qUfl á contu:u"tlc'Ó'J 9:,) pubhc~, ~lassn á Excmo. Sr.: ACC6dillUi,. á Jo s1lhitado PO! el ca..
prt-star sus ferviCius, ~n co,.cepl,1) :ie I1grf\}"!sdof', á laa tro- malldantn de Arthlería, D. Ant~mio Anglada Salinas, con
pas de la Comand/in:;}.- de fS& plf,Z':, r1eb'enrio ef·ctui:lr su dfs;ino en la Oomandancia de B"rctlll n'" el Rey (q. D.g_).
jn(;(~rpnrRCi(¡Ji f.!on la mayül' ur¡!enl"tl. de acuerJo con lo informado por ese CHusejo Snpremoen

.Da i<la} otden lo digo á V, E. pano P.li eÜllclcímicnt'i y 21 de julio p'óKimo pasa io, se ha servido conce1erle U
de:'llás ffectop. Dios guarde a V. E. mu.:hü6 aiioe. Ma- ooncia para c01>tra~r matrimonio con D.- Maria 8amitiar
dril,: 9 de r.gC1:lW de 19011. , . iy Call.

LtNAí'fi-ó" De real orden ~o digo tí V. E. para su conocimiento y.", Idamáil &fec~08. DIOS guarde é V. E. muchoá alt08. Ma
Sorof Gobnna.dor militar de Melilla y piazl>Ei llltJnorel! drid 7 de agosto de 1909.

de AfrIea. , Lm.uuai

S¡irioTes üap\~&n€tj ge¡;6ra~eS de la primera, segunda, quin- SafiOr PtEsid.ente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
t~ sexta y cc,úva reglOnes y O.cdenador de pagos de rina.
Guerrs. .

Sefim; Caplr.á.u geuatal de la euarta región.
Relaczón que se t.ita

Leope1dd ce Sa~ Fulgencio Sánehez, dela C(l~eD.dl.lllCi9. •
de CCldjll. . . ~ p",., o,. ", - ,1 • ,c' -'. á' 1> "¡,,,., d . 1 .

Joa uío Gmtabino R'Jbla, del tercer regmnflrto .t':0lJtado. ~ A ._'A"m~.. 01::" dete 1-iJ,!l) 'S,o kba {) p'lr e prImer
A q 1 B fY flllrnáez dél tercar rellllll,' \enb Il:ontt'!,io. I í.1iWUtb (í\:l A.L.,tIt.ría O.LUlS -iAatoQ HerllándQz, can, des..
J n:60 ::::) Echtlva~ría, de la C<Jluanci,ucill -jb P~m' . tillO en ,«1 regm~len~J ngen, 4.° 11e campllo1a, el RAY

o/: ~r '"' . (q. D. g.), de flc':l"r.do,c:Hl lu inf,jflll~do pOl' ese Oonst>jo
C""".L p ~;8'd te Maizi1 de la Comanutlnc'!l de PrtJ.:ol·o 'ioprtii.¡,a.:, et; 29 'l.\:' Jub ' próxi:J¡O pl~811¡"lo, sOJ. ha servtdo
..,lWllJn un,..ua , cOllc~drrl~ l1NJ:Wh iHrQ C.)utl'aiJr ruatrim.'mo con dOl\a
Fabiá~'i~~os ReYí,e, del 11.° depósito de re~erv8. Valmtina H'Jr:::tándtz.\linufsa. .
Elo BQlJiche AlcsId~, del quinto regimiento montado. Da real orden ~o aIRo a V. E. para BU conocImiento y

F Y. Pé Alans del tercer legimiento de mon- demáS bfectos. Dws guarde á V• .in. muchos atlos. Ma..
ranC1SCO rez u, . drid 7 dI} agosto de 1909.

ts:f1s.
Ramón Pérez Lópe'Z, del terce1' regimiento de montaOa.
Ántlln\O Escobar Valdil'ia, da112.o regimiento montado.

Madrid 9 de agosto de 1909, ImA.IU:S

SafiH Oapitán general de la primera región.
__rrn 1 RIIII • _

, Excmt.'. Sr.: Aceedié:nifo á Jo solicitn.do por el pl'i. . SfCmOt\1 O!.~ IHQUIIEROS
mer teniul:a do ArWledt'l O. Juan Sáaz Ortega: con í '
acotino en el tBl":Cer.ff glm~ento lx¡outfJd,¡, d R?, (q, ~. 1.~'), , 'Oi1GUr:to, .
.oe ucue:rdo C(}U lú ,mfrUll1d(l par. ese C'Jli~eJo Sup..emú f :. "
En 28 de julio Vré%lmO pasa:io, s~ ht' :oerVl:" ~()tJcerl~rle:; . Ozrcular. Exc'no. ~'1~.: . El Rey (q. D. ít.) al'! ha ser
licen~ia pr.rZi co!i.trael .Uia,trImomu cun D. Pilar Amón J' VJdn re¡;olV~~rl <}llb C<::'i' +1uJsclón á .10 rllllptte&t,ll. en ~l regla"
Aroolz. . mento para el personal del matellal de Ingenieros, apro...
. De real orden lo digo á. V• .E. para.en cOnocimlenio y bado por real decreto de 1.0 de marzo de 1900 (I~ Ú. :O:á.",

." t
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C01,OCIMiE:; ,,_, JI; LOS MAT':RIALES DE CON'S','RUCCI6N:

tos, efectuará durante cuatro meses el período de práet¡··
cas en el centro que se designe: y si durante ellas demos·
trase la conveniente aptitud, será propuesto para maestro
de obras militares, á fin de que pue.Ja hacerse su nombra~

miento de real orden y serIe, expedido el títLlloeorrcs~

pondiente. Durante el tiempo de prácticas disfrutará una
gratificación de roo pesetas mensudles con cargo á las
asignaciones de los servicios en que sea empleado.. '

Instrucciones

Programa que se citaI EjER""O TEÓRICO

: Aritmétz'ea.-Suma, resta, multiplicación y división de
Primera. El designado para cubrirl~:tendrá derecho r números enteros, fraccionarios y decimales.--;--Reducción

á su ingreso al sueldo de 2.000 pesetas anuales, que cada de fracción ordinaria á decimal é inversamente.-Sistema
diez años se aumentará con setecientas cincuenta pesetas métrico decimal y equivalencias entre sus medidas y las
hasta llegar al máximo dé 5.000, que se le concederá á más usuales del sistema antiguo.-Magnitudes proporcio~

los 35 años de servicio efectivo como maestro de obras nales.-Razones y proporciones.-R('~7J;) oe tres simple.-
militares, siendo, por lo tanto, solamente de cinco años Regla de aligación. .
el cuarto y último plazo que se cuente para aumento"de Geometría.-Líneas.-Angulos.-Reetas perpendicu
sueldo; todo ello con arreglo á lo establecido en el regla- lares, oblícuas y paralelas.-Polígonos.-Triángulos.
mento antes citado, en el que los aspirantes podrán ver Cuadriláteros.-Circunferencia.-Círculo.-Medida de la
los derechos que se les conceden y deberes que se les im- línea recta.-Idem de un ángulo.-Idem de un arco.
ponen. Instrumentos usuales en los problemas geométricos.-Re-

Segunda. El día L° del próximo mes de diciembre gla,escuadras;su coml'robación.-Falsaescuadra.-Trans~

darán principio los exámenes, que se verificarán en Bur- portadm-.-Compases.- Escalas.-Problemas: Trazar una
gos en la Comandancia general de Ingenieros de la 'sexta perpendicular á una recta por un punto de' ella ó por uno
región, ante un tribunal compuesto de un jefe y dos ofi- . exterior.-Perpendicular en el punto medio de una rec
ciales de Ingenieros nombrad?s por el Comandante'gene- ta.-Trazar una circunferencia que pase por tres puntos.
'ral entre los que presten servicio á sus órdenes. -Trazado de la elipse, del 6valo y la espiral.-Líneas
. Tercera. Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ca- proporcionales.-Tercera y cuarta proporcional.-Dj·,-;
mandante general de Ingenieros de la sexta regi6n, ex- sión de una recta en dos 6 más partes iguales.-Ar ':-;.s
presando en ellas su domicilio y acompañando los doeu- del .t~ángulo re~tángulo, cuadrado; trapecio y circulo.-
mentas siguientes: .' IPOSICIOnes relabvas de dos rectas en el espacio.-Idem ele

L° Cédula personal. una recta y un plano.-Idem de dos planos.-Angulo·die-
2.° Copia legalizada del acta de inscripción de su na- ~ dro, Lüedro y poliedro.-Spet"ficie cónica, cilíndrica y

cimiento en el Registro civil. esférica.-Prisma, pirámidc.-Volúmenes del prisma pi.
3.° Certificado de buena conducta, y si hubieren ser- rámide, cono, cilindro y esfera. -'

vida en el Ejército, copia autorizada de la licencia. Iopografia.-Su objeto.-Proyecciones sobre un pla~
4.° Certificado de su estado civil.' no.-Líneas y p!émos horizontales y verticales.-Instru~

5.° Certificado qu~ exprese haber tomado parte en mentas elemenf·:.l!es; plomadas, jalones, cadenas, etc.
construcciones, especificando el tiempo, conducta obser- Determinación con estos elementos de planos horizonta~

vada y aptitud demostrada, expedido por el ingeniero 6 les, verticales ó con una inc1inaci/)n 'lada.-Levantamie.1.
arquitecto jefe de las obras en que haya intervenido, ha- to del plano de un edificio con d reglón y la cinta.
ciendo constar su aptitud y práctica para la plaza que ha Secciones horizontales.-Ahados ó elevaciones.-Secc'l.;
de proveerse. • ' nes vúticales.--Escuadra ':e agrimensor..-PantámelL·o.

Cuarta. Las instanCias deberán hallarse en la Coman- ,·-Ielea general ele un goni0mc:tm. ·--Xonil'".-BrÚiula.
dancia general de Ingenieros de la sexta región, antes del I ::\Ieridianamagnética.-lJctcrminación cleéd¡ncaci01~esrec.
día Í 5 del próximo mes de noviembre. En dicho centro se Itas y curvas.-:'foclo de prolongar las alineaciones reci::as
acusará recibo de aquellas á los interesados,. se les devol- I y halJar el punto de intersección de dos de ellas.-Por un
verá la cédula de vecindad y anunciará su admisión á • punto dado de una alineación ó fuera de ella, ialonar otra
concu~so. . .... q l:C le ~;a perpendicular.-I'or un punto dado 'jalonar una

Quz:l!a. Para e1.e~amen se segUlrá el on;1en de la pre~ allneaClo~ par~l,ela á otra también dada.-Jalonar puntos.
sentacIOn de las solICItudes, y los que no aSIstan en el día de una almeacIOn cuando desde un extremo no se vé el
que para él se fije, se entenderá que pierden todo dere. otro.-Medici6n de alineaciones en terreno horizontal 6
cho,. cualquiera que sea la causa por que no hayan con- i~c1inado.-Ideageneral de la estadia.-Nivel de' anteojo
curndo. vIsua1.-Modo de poner un nivel en estaci6n.-Miras· de

Sexta. Los exámenes y pruebas de admisión compren- tablilla y parlantes.-Hal1ar el desnivel entre dos pudtos.
derán tres partes: La Examen teórico. 2.'" Examen prácti- -Ideas generales de la representación elel terreno por
C?, (am~as con arreglo ",á los pr?gramas qu: á continu~- medio de planos.-:-Escalas:-Expresi6n del relieve.-Co.
CIOn s: lllservan); y 3.. Penoao de prácttcas. Despues tas.-Curvas de nIVel.-Apreciación de las pendientes.
del pnmer examen, ó sea del te6rico, se clasificarán todos Orientación.
10<: examinados en aptos y no aptos, y dentro de la pri
mera clasificación se colocarán por orden de preferencia.
Solo los declarados aptos en el nrimer eje.dc:0 pasar?",
~ verifica.r el e.;: nen pr~c,tico?,y -d~spués d~ termiflac...u 1 . .Piedras naturales, -~alizas, granitos; a; (1Íscas.-.Cn~
este se Hará aná~oga clasIficaclOn de aptús y no.aptes, .;~- ! d!f;lOn :;., q¡~ deben r"Ull1r para su empleo en const,o ~c

locando á los i)nmeros por orden d.; preferencIa y remI· \ clón.-Defectos de las picill'as.-Cantera.-Extracción de
tiendo .relación de ellos á este Ministerio. ¡la piedl'a.-Utilesempleados.-Barrenos.-Modo de prac-

Séptzr;za. El aspi:-ante que se desig~e por juzgarse re- ticar un barreno; dirección, longitud, atraque.--División en
une mejores condlclOnes entre los claslficados como ap- bloques.~Desbaste.~Herramientasempleadas.-Labra.

Sanor••.

[liere, 46) Y IDflrlificado p.ll ótro de 6 de mBrz"' rll'l lP07
(iJ. L. núm. 45), a.l prugnll.na pUh'lClitiO P"'f rt al or:hm
d~ 17 de j-Gl;io (lel mismo ',:f1" (O. L. núm. 97), y á las ms
truccÍon! s que lÍo coutiuu.aeíón S6 lnssrtan, se celebre en
Bur~os concureo para cubrir una plazll de maestro de
obras militares que existe vacant~. . .

De real orden lo digo á V. E. para su oonoCIlXIlento
y demás· efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 7 de agosto de 1\}Q9.
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LINARES

EJERCICIO PRÁCTICO

Desarrollar en forma reglamentaria un pequeño pro
yecto con los Jatos que para ello facilite el tribunal.

Dibujo lineal y topográfico.

Madrid 7 de agosto de 1909.

maches.-Uni6n de palastros.-Entramados de hierro.""'"
Cubiertas metálica".-Esc,dcl'as.

Cl'il,?iltO 111 Jludo. - Su constituci6n. - Es\¡udeto .-
Mezcla envolvente.-Idea de construcción ue JcpÓSiC\)S
de aglla, pies derechos; tuLlas, culumnas, muros, bóveas
y tabiques.

A{jibes, pozos mouras, 11egros )J absorventcs.
EdllOS y cocinas.
Ideas gel1f'1'tdes de ca1efilcció1z y vmti1ación.
Camillos militares.-Partes que componen una carre~

tera.-Perfil longitudinal y transversales.-Eje, rasante,
desmonte, terraplén, punto de paso, pasos á nivel.-Caja.
-Firme.-Condiciones de la piedra empleada para fir
mes.-Machaqu<;o.-Extensión y arreglo del firme.-Re
cebo.-Cilindrado.-Ejecuci6n de desmontes y terraple
nes.-Orga·nización de las cuadrillas.-Obras de fábrica.
-Conservaci6n de carreteras. -Acopios de piédra.
Modo de apilar y medir los acopios. ----'Arreglo de carri-
ladas y baches. ,

FortijZcación.-Nomenc1atura y nociones del objeto de
las diferentes partes de una fortificación.

Tasaciones de fi1zcas. - Valoraci6n de solares y edifi
cios.-Tasación. por capitalizaci6n de la renta.

Formación de pequei'íos presupuestos .-Cantidad de
obra que puede hacer un buen operario dedicado á cada
uno de los trabajos que se citan en este programa.-Idea
de los precios corrientes de los materiales más usados.

Legislación. -Conocimiento del reglamento para el
personal del Material de Ingenieros, aprobado por real
decreto de L° de marzo de 1905 (e. L. núm. 46), y mo
dificado por otro de6 de marzo de 1907 Ce. L. núm. 45).

Conocimiento de los siguientes reglamentos en la par
te referente á obligaciones y cometidos que puedan verse
obligados á desempeñar los maestros de obras.

Reglamento para la ejecución de las obras y servicios
técnicos que tiene á su cargo el cuerpo ~e Ingenieros del
Ejército, aprobado por real orden de 4 de octubre de
1906 (e. L. núm. 178).

Reglamentos aprobados por reales decretos de 26 de
marzo de 1902 Ce. L. núms. 73 y 74), para la aplica~

ción al ramo de Guerra de las leyes de 30 de enero y 13
de marzo de 1900, acerca de los accidentes del trabajo y
trabajo de las mujeres y los niños.

Reglamento aprobado por real decreto de 10 de mar
zo de 1881 (e. L. núm. 107), para la aplicación al ramo
de Guerra, en tiempo de paz, de la ley de expropiación
forzosa de la de enero de 1879 Ce. L. núm. 13).

Reglamento aprobado pOl" real decreto de 12 de no·
viembre de 1902 Ce. L. núm. 262), pal"a la ejecución de la
ley de 15 de mayo de 1902, que establece un régimen
especial para 'la expropiación forzosa en la zona militar de
costas y frontera<:.' -

Reglamento aprobado por S. M. en real decreto de 13
de julio de 1863 para la aplicación á los casos de guerra
de la ley de 14 de julio de 1836, para la enajenación fOl'·
zosa de la propiedad particular en beneficio público, res
tablecido con carácter transitorio y algunas limitaciones
por reál decreto de ro de agosto de 18g8 (C. L. núme~

ro 274) y publicado por real orden de 25 del mismo mes
(c. L. núm. 293). .

n:',lin 'ría, fina y ;1 p1cón.-Aserrío.-Sierra ordinaria. 
;i, arc:ta y a¿ll.\.-1! 'limento.-I3rillo,-Traf1'·'!")fte.

Pi<',/,'"llS Ill't.!'(.i¡ds.--Lac1l"illo:o crujas ó ....,\,¡".,.- i ..

(L<Hos cocido,.. -Disbi ~as ch~sl's.-rdeade su lclbricaciC" ..
-·-·~ond;cion('s ele un buen lac1rillo.-Dimensiones llla:o

e;, :rientcs.-Baldosas.-Baldosines. -1Iosáicos. - Azule:
jo".-Tejas,-Botes y cailos.-Tubos de avenamiento y
drenaje. ,

Gale's.-Ordinarias é hidráulicas.-Apagamiento.~

Cualidades que debe reunir una buena ca1.-Idea de la fa~

bricaci\)n de cales.-Su conservación.
CemcJZtos.-De fraguado lento y rápido.-Cemento

PortIand.-Cualidades de un buen cemento.-Su conser
vación.

Jv!orteros.--Fabricación á brazo y mecánicamente.
Arenas.-Cálil~s;silíceas.-De grano grueso, medio

y fino.-Cualidades de una buena arena.
HOl'mig01té's.-Fabricaci6n á brazo.-Hormigoneras.

-Grava.
lIladeras.-Condiciones á que deben satisfacer las ma~

deras empleadas en construcci6n.-Defectos de las ma
dcras.-Corta de árdoles.-Epoca conveniente.-Desmo
che.-Hendimiento.-Escuadración de los troncos.-Ace~
pilIado.-Herramientas usuales.-Almacenaje y conser
vación de maderas.-Empleo de substancias antiséptiéas
püra aumentar la duración de las maderas.-Dimensiones
corrientes de las maderas empieadas en la construcción.

lIletales.-Hierro, acero, fundici6n.-Hierros del co
mercio.-Trabajo del herrero y del. cerrajero.-Sus he
rramientas.-Plomo, zinc, estaño, cobre, lat6n, bronce,
hoja de lata.

ConstrltccióJt.

])iversas cktses de .fábricas.-Fábrica de sillería, de si~

llares y de sillarejo.........:Ejecución de estas clases de fábri
ca con cuñas ó á baño flotante de mortero.-Retundido y
rejuntado.

Fábrica de 11lamposteria.-Concertada, careada y ordi
naria.-:Uampostería en seco.

Fábrica de ladrillo.-Distintos aparejos.-Fábdca de
adobes, de hormigón y de tapial.

Medios dI: transporte.-Rampas 6 planos inclinados,
cuerdas, poleas, tornos, etc.

CiIlle1ltaáoms.-Su objeto.-Modo de ejecutar la ex~

cavaci6n.-Consolidación del terreno superior cuando el
firme se encuentra á gran profundidad.-Cimentaci6n so
bre macizo _corrido ó sobre apoyos aislados.-Pozos relle
nos de harmigún.-Pilotes.-Hinca de pilotes.-Condi
ciones de un buen cimiento.-Ataquías.-Agotamientos
á brazo y con bombas.

.Jfur(ls.-Distintas clases ele muros.-i\Iuros rectos, en
esviaje, en talud, en ala, cóni~os y cilíndricos.-DetalIes
de construcc-!<Ín de muros.-l\.eplanteos.-Reglas prácti
C::5 pJ.l"a enlazar una el)!";:,. nueva con una antigua.-Pro
ccdimientos para impedir que la humedad invada los mu·
r03.-Rep~-,ración de muros.-Apuntalamientos.-Recal~

Ci~S.

Al1d'lJJlios.-Fijos, yolantes, corredizos, de borrique- ,
Ls, de castilletes.

Bo'z" das.-Definiciones.-Despiezo en dovelas.-Bó
';(~das de cañ,'n, esféricas, c(ínicas y por arista.-De me
dio punto, reb~¡jadas, elípticas, carpaneles.-Bóveda pla
na.-Obras complementarias de las bóvedas.

Cimbras.-Partes principales.-Colocaci6n de las cim
;,-as.-Desci·'1bramiento.

ColtstntC,'ioIICS de 1lZadera.-Ensambladuras.-Empal~

mes.-Entramados; sus partes principales.-Entramados '
para suelos.-Entramados inclinados para cubiertas.- !
Cubiertas á una sola agua, á dos y á c:uatro.-Escaleras.-\
Zancas.-Escalones.-Dimensiones cor1"ientes.- Puerta;) .
y ventanas.-Vidrieras y persianas.-Pinturas y barnices.

ConstmccioJZes de lzierro'.-Enlaces.--Roblones.-Re-
,
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SECGIQ,. DE AaM~N'sTRACJDN MILJTlR
Sub.¡tienelal

Ib:Jwo. Sr.: En vista del escrito que V. E. didgió á
este Ministerio con fecha 31 lie julio proxiwll pas~o, re
ferente al ab8s~eciwientoda harinas á los establem.m1en.
tos administrativos-militares enclavados en esa reglón, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien di8pon~r que por la fabri
ca militar de subsistencias de Valladobd se t>f"'ctúe la re
mesa de 100 quintales métricúede dicho artic?-lo al par
que de suministro de Vigo, con objeto de cu~rlr las ~ten
Oiones del servÍlb y repuesto reglamentarIo; deb~endo
afec.-tar al capitulO 10, articulo V' del pre~upuesto Vlgen·
te les gastos que se produzcan con motIVO de esta re-

~~ . . t
• De real orden lo digo á V. E. para fiU conOClmlen o y

demás efectos. Dio!! guarde á V. E. muchos ailos. Ma·
drid'l de agosto de 1909.

Se110r Capitán general de la octava región.

ije110res Oapitán general de la I!éptima rpgión, Or~~nador
... de pagos de Guerra y dir.ector de la ftlbrica mlhtar de

sub.s.ietencias d~ ValladolId.

le'

Transporte.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) ha tenido , bien

resolver que 18 real orden de 7 del mes actual (D. O. nú
mero 176)' por la que se disponía el transporte con urgen·
cja de el~mentos para formar disparos. completol!l .de
Q. Ac. 'N> cm. t. r., desde varias dependencIas á la fábrIca
de Ártillería de Sevilla, se entienda rectificada en el sen
tido de que el establecimiento receptor de dichos ele
mentos es el Pllrque regional de la mencionada plaza.

De real orden lo dtJ(o tí V. E. para eu oonoc!wtenio y
fines consiguiente!. Dios guarde Po V. E. muchos ai1Ofl.
Madrid 9 de agosto de 1909.

Lnu,RES

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Senores Capitjl~es generales de la primera,. seguuda,
terc~ra, cuada, quintal sexta y séptima reglones.

I[CeION DE SANHIIO MILITAR

Material .auitario
E~cmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha tenido á bien 8pro~

bar el presupuesto de 228 p€'seta!!l, formulado en acta de
2 del mes últImo por la juute. económica del parque de
Sanidad Militar, con obj;.¡to de adquirir una pantalla
fluorescente, con destino al hospital milttar de esta cor
te; cuyo citado gasto será cargo á las bO.OO'1 pesetas con
signadas en la nota e del capitulo 10.0

, artículo 3.° del
vigente presupuesto de Guerra. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ffect(¡s. Dioe jlullrde á V. lIJ. ILuchos aflos. Ma
dtid '1 de agosto de 1909.

. LmAlUl8

Seflor Capitán general de In primera región.

Se11ore! Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Parque de Ssuidad Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. 2.) ha, tenido á bien apro
bar el {U;I'SUPllflsto de 1.000 pt'stlta..., form?-la1o en acta
rte 12 df:'l mes úlnmo por la jlln'a econ.ó':lllca del parq~~
de 8aui1ad Militar, cnn obj··tll de a·iqulrIr cuatro e~te!'l

lizadores por ('1 formol, de SU>l.rel Mtlndoz8; cuyo mtlfor!a
¡,..porte se l ácar~o á las 80.0)0 pl'sett.\& cOllsignadas en la
nota 1.& del capitulo 10.°, artículo 3.° del vigtlnte presu
puesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. ID. para BU conocimiento y
d.emás efectos. Dios guarde á V. E. machos adoso Ma.
drid 'l de agosto de 1909.

LmARES

Seílor Capitán general de la primera regióu.

Safiores Ordenador de p~gOB de Guerra y Director del
Pí:uque de Sanidad Militar.

L 1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar el presupuesto de 1.000 pesetas, formulado en acta
de 12 del mes último por la Junta económica del Parque
de 8ani(fad militar, con objeto de adquirir dos polígrafos
portátiles de Marey; cuyo citado importe será car~o tí las
80 oeo pesetas consignada8 en la J-l1ta 1.a lÍel capítulo dé-

. cimo articulo 3.0 del vigente pretlupuesto de Guena.
De real orden lo digo á V. E. para su' ounocimiento

y demás efectos. Dios I!uarde á V. E. muohos a11os. Ma-
drid 7 de agosto de 1909. .

LINARES

Se110r CapHtin general de la primera región.

Sanores Ordenador de pg,~OB de Guerra y Direotor del
.Parque de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien apro..
bar el presupuesto de 950 pesettlB l formulado en acta de
2 del mes último por la Junta económica del Parque de
Sttlida.ri militar, con objfto de adquirir dos lav~boa fijos,
núm. 673 del vigente nomenclátor de hospitales; cuyo
cítado importt'- será cargo á las 80.000 peB6'8s consigna
das en la nota 1.- del capitulo 10.e, articulo lj.o del ac
tual presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáaefeo\05. Dios guarde á V. E. muchos allos. Ma
drid 7 de agosto de 1909.

Sedor Oapitán. general de la primera región.

Sanores Ordenador de pago!! de Guerra y Director del
Parque de Sanidad Militar.

,-.
Excmo. Sr.: Ell?flY (q. D g.} ha tenido á bien apro

barel presupuesto de 894 pa.etss, formulado en Mta de
16 del mes último );lor la Junta econóroica del Parque de
Sanidad militar, tí fin de adquirir nOB bombas illsufh,do
ras Adnet y seis flltros Chambi:lrlli.nd; cuyo citado iwvor
te será cargo á 18s 80.000 pesetas COn$illnQ'~aS en lt.t. nota
primera del capitulo 10.°, articulo 3.° del vigente presu
puesto de Huerra. . .

De real ordeu lo di~o á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ~m.lrde á V. E. muchos afiaS•
Madrid '1 de agosto de 1909.

Lmülfll

Seilor Oapitán general de la pritne~aregión.·

Se110res Ordenador de pagos de Guerra y Director del
P,lIque de Sanidad Militar.
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LINAUI

Sa110res Capitanee generales de las regiones y de Canarias'
y BalearES.

SeOor Director general de la. Guardia civil.

Senores Presidente del Oonsejo Sopremo de Guerra y Ma
rins, Capitán general de la tercera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

demás Afpctos. Dioe guarde tí V. E. mochos a11os. Ma
drid 9 de agosto de H:l09.

..
¡ Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefi.ores Capitanes 'generales de la primera, cuarta y
quinta regiones.

LINARES

Suba.ta.

E.rcmo. Sr.: ffiu vi8ta de un escrito dirigido tí BEte ¡
Mir.il1oterio, m 22 de julio próximo pasarlo, por el Dirrctor ,
del L~boratorio.central dEl medicamentos de Sanidad Mi- I
litar, solicitando se disponga la formación del expedien- 1

le de mbasta para adqUIrir los medicamentos, efectos, '1

envases y utensílio de presupuesto :uecesarif.s en el mis- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go.) ha tenido ti bien apro
mo para las atenciones del B61vicio durante el dio 1910, ! bar el anticipo de licencia para pasar al extranj 'ro y vis
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver, á los dt'ctos del: jar en buques mercanteEl, concedido por V. E. Jurante el
arti¡;nlo 3.° de la real orden circular de 9 de diciembre j, mes de junio último, en virtud de las facultades que le
de 1904 te. L. núm. 242), que para verificar la citada 8U- otorgan las disposiciones vigentes, tí lGS indivinuos suja- .
bBl!ta se proceda por esa Inspección general á la redac- 1 tos al servicio militar, comprendidos en las relaciones
cióu del pliego de condiciones técnico·facultativas yeco* 1 que remitió á este Ministerio. .
nómico-facultativas, conforme determina elllrtículo 4.° de De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
la refl:'rida soberana dispcsición. demlÍs efectos. Dios f¿uarde tí V• .ID. mucho! anOB. Ma-

De real orden lo digo tí V. E. para sn conocimiento y dríd 7 de agosto de 1909.
demás sfectos. Dios guarde tí V. E. muchos aftos. Ma-
dríd 1 de agosto ae lS09.

LINARES

Sellor Inspector general de ks Establecimientos de Ins- ¡
trocción é Induatria miiitar. !

SefloTPs Ordenndor de pagos de Guerra y Director del ;
'LtlbrILilirh.. Ct'i:twl de 8auidal Militar.

EX{)010. Sr.: En viilta da un escrito dirigido ti este
MilliaterlO, !:lO 22 de julio próximo plisado, por el ,jirectllr
del Laboratorio Oentr.al de medicamentos de l"lsnidad
Militar, solicitando se diFiponga la forDllwit.n tiel expe~

dienLe de subesta para adquirir los medlCatnent{;s, efec
tos, envases y utensilio nec<lsarioll en el misiJ:o para las
ateuciones del servicio especial de ventas dorante el afi.o
de 1910, el Rey (q. D. ~.) se ha servido disponer, á 10M • •
effctGB dell:lltíeulo 3.° de la real ordEln circular de 9 de Destinos
diciembre de 1904 (C. L. núm. 242), que para verificar
la citada subastá se proceda por esa InspE'ccién 28neral á ' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. J!.) ha tenido tí bien dia
la :r~dacción nol plie~o de condiciones técnico·facultati· poner qnA los tenientes audltnres dA sq~unill O. Rafael
v?.s v f.covéroiro-faf'Ultathap, COllforme determina al ar- Pérez y Pérez y D. Carlos de la Escosuray Fuertep, de
tír.:uin 4.° de la. lefl'rída sob!'raDa di"p¡'\sición. . reemplazo en la primera y qU1~t~ regIOnes, ~espectiva.

Da r6al orden lo digo á V. E. para BU conocimiFmto y mente, pasen á prestar ¡lUS serVICIO!?, en comISIón, á la
demás efectos. Dios guárde á V• .E. muchos a11os. Madrid f auditoría de la. Cap1tanís gen~ral de la cuarta región, de
r¡ de agosto de 1909. ! biendo percihir el '!!ueldo ..ntero de BU empleo con cBrgo

al capitulo t3, articulo 2.° del vigente pre8upuesto de .
este Ministerio é iucorporarse á eu destino con toda ur
gencia.

De real orden lo digo á V. m. para so conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde tí V. E. muchos afi.os. Ma
drid 9 de agosto de i909.

SenJl'(8 ,:::"pitanea ~eneral€8 da la primere, aeE!unds, eu.ar
ta, quinta, sexta, séptima y octl\va regloues y Ba
leare&. ~

SICCIÓN DI INSrntrCOIO:N, UCLUTülIJlNTO
l' aUElU'OS DIVIBSOS

Excmo. Sr.: En vista. del acta suscripta por loe ca
pit&J.res del 15.11 tl'lIcio dt la Guardia CiVil, constitoHos m
tribunal de henor parí" jlizgsr la cnnductn del de la pro
pia cl3se y cUfrpo O. TeMilo Casares ~alindo, y t~ni.en
do en (Ut,nía qUG eu lff. liphra~ión de "Icho procedImIen- !
to se hioin úUll,phdo todos j¡le rf'qu181tos y condicitmfs
que k. ley preCl03f.l, el Rey ('., D. g.', <"ido el informe
emitido pc.r el ü,nEl-jo t'upreruo dtl Guel'rCl y Mal'ina
en 19 rtel mes flDt~ricr, ha tenido á bif'n dIsponer la se
VarI'lC\ó.t 'iel slirvicio del rdctldo ('·fimal.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y

Setor Inspector general de los establecimientos de Ins*
tracción é industria militar.

. Reclutamiento y reemplazo del Ejérolto
Safi.ores Ordenador de pagos de Gnerra y DIrector del La- I . .....

boralorio cenbal de Sanidad Militar. Excmo. Sr.: Eu VIsta de las COmUDlCll.ClOneS dlrIgl-¡ das por \'. E. á este Ministp'rJo, manifestando que las ca
, mish,of'S 1!lixtí\s de re,¡Jutftmi¡o;uto que se indican en la

siguiente rallldón, hlln acordado exceptuar del servicio.
militar activo á los reclutas que figuran en ella, el Rey.
(q. p. g.) se ha servido disponer sa cumpliment~n dichos
acuerdos, observándose pilra su baja en fijas los precep
tes del arto 150 de la ley de reclutamiento y reales órtle-
nes aclaratorias de 12 de IDalZO da 1898 (D. O. núm. 68),.
10 de marzo de 1900 (O. L. núm. 50). 20 de abril, 4 de
mayo y 2 de noviembre de 1901 (D. O. núms. 87, 98 Y
245), 30 de octubre de 1902 (D. O. núm. 244) y 10 de
agosto de 1903 (D. O. núm. 174). '

De real orden. lo digo tí V. ID. para su conocimiento y
fiurs consiguientes. Dif18 ~Ulu'de á V• .m. muchos a11os,'
Madrid 'l de agGsto de 1909.
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Victoriano Verdejo Oarrasco ••••••••••• IToledo.
Manuel Garcja González .•.•.••.•••••••ISalamanca.
rJonstantino Oebrián Lucas ••..•.••••• , Ouenca.
Manuel Jiménez Plata ••••..••..•.•••.• ~
Pedro del Olmo López .•••..••..••••••• OiudadReal.
Juan Mata Jiménez•....•••.•...•••••.•
Resti~uto ~anz Guijarro•.•••.•••••••••. ¡Seg.oVia.
CándIdo Vl1l1r Blázquez•.•..•• , •••••••• AVIla.

La Julián Durán Mogedano Oáceres.
Bernabé ~oma~o Sánchez..••••.•..•... fBadajoz.
Juan OJtlZ Ortlz. . I
Segundo Aquilino Espada Avilés •••.••• ~uenca.
Vicente Maroto Oro. . . . • • • . • •• . • • • • • •. I oledo •
•Jiriaco Barrios Alique 1 uenca.
~'ranci.co Justo LobO Resa Madrid.
Gabriel Olivares González........... • Cuenca.

~
uan Sánchez Medioa '/J é'n

Du"go Barba Sánchez ....••.•.•......•• í li •

Rafael Ouadrado López .•.•••••.••••••• \Almería.
Diej;lo Núfi>z Pozo ..•.••••.•.••.••••.•• Cádiz.
os~ Luque Ranilla. • . • . •• • ••••••••" ; ·/Oórdoba.

CecIlio Núfiez Navarro..•••••••••••.•. \ .
a Prudencio Miranda Nieto•.••••••••••••• /Almaría.

2 Juan Avila Entrena )
Antonio Blistos Pérez•..•••.••••••.•••• (Granada.
José RoI?án Sánchez ' j :.
Juan. ROJas Gallego ; .••••••••.••••. ¡SeVIlla.
Jacinto Boza Jimeno•••.••••••••••••••• Huelva.
Francisco Rubio Espínola .- •••• Sevilla.

. Rafael Rodríguez Oastafio. • • • • • • • • • • • • • .

I
MelChor Usanz ~alas•..••••••.•••••••••¡
Ramón Alsina Oistero••••.••••••••••••

4:. a. • • • •• Juan Solanas Salvado.. ·• • • • • • • • • • • . • • •• Barcelona.
. Salvador López Soria .

Manuel Gallano Busgl,l.er .•.••••••.•••••
Silvano Orte Arambilet .••..••••••••••• (Soria.
Juan Andrés Andrés \
Frlincisco Panal Juan ••••••••••••••••. 1

0.-•.•... ~ergio Mario Gil. •..•..•••••.•.••••••. fZ .
Vi t P 1 V'fi \ aragoza.cen ~ aSCDa 1 as••••••••••••••• ,.
Pasc~aL Lapiedra Arana............... .
Julián Ventosa Velasco ••••••••••••••• 'ILOgrOfiO.

6.1\•••••• IEpifanio S ,brado Saliz Burgos.

{

GerardO Fonseca Día2.•.••••••.•••••••• 10 id'
'1'.&•••••• Francisco García Fernández............ veo.

Jesús Bergantino Franco••••••••••• , ••• Lugo. Sef1ot •••

üomJ .iones
mixt,¡sNombres de los reclutasReglon es .

1)ISPOSICIONES
de la Sa.sooret&ríll y Seecl.ones de este· MWsterio

y de las Dependencias oontrales

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Pen.ionel

Circula,.. Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en
virtud de las facultades que le están conferirlas, ha decla
rado con derecho á pensión á los comprendidos en la si·
gaiante relación, que principia con p.a Concepción Goo
zález Vinas y termina. con o.a Josefa Hoyo Balgailón.

Los haberes pasivos de referencia se satil!farán á los
interesados, como comprendidos en las leyes y reglamen
tos que se aJS:presan, por las delegaciones de Hacienda de
las provinciae y desde la fecha que se consignan en la
susodicha relación; entendiéndose que las viudas disfr"u·
tll~án el ben"-ficio mientras consarven su actaal esta.do y
los huérfanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto tí V. 8). para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 801'108.
Madrid '1 de agosto de 1909.

P.A.

Albacete.

¡Manuel Arnaz .••.....•.•••••••••••..• jOorufia.

8
11 José Alvarez Orense •

• ...... C '1 P t .amI o as orIza '/p t ,:¡
Félix Oabada .••••.•••.••••.••.•••.••. \ on eYf)ul"Il.

Baleares: Benito Marcaró Oarreras ••.••••••••.•.• /La Palma.

'.'lII-~

Madri"ii 7 <Th agosto de 1009 J;.INAJ.;,,'

Comisionea
mixtas~ombre8 de 10B rec1utt.sltegiolles



Relación qUI3 se cita.
t

,

Estado Pensión l/100HA 111I' QU. o
Ueleg&cion de "". Paren- Il11FLIlOll LIITIlI Ó 1lII- DlllBB lI11PIOZAR BJ. a

Antoridad ciVil anual HaCienda RESIDENCIA
~

NOMl3REB tesco con que se les ABONO de la provincia DE LOS INTEJ;tESADOS

ique de lllll y GLAllllli'rc.S Q'llll DIO LA PlllliSIÓ]l'
los

concede en que
Ila curss.do el DII LOS IllTlllBlllSADOll huérfa- 1I011.ItBS DJ LOS OAU8A:IlTllll

se les consigna o

expediente causantes
._--- 811 LIIS APLIOAN el pago I:l

nas Día Me8 Año Pueblo Provincia ..
Pta8, Ctl. ..

---- ---- " - --- -
G. M. Orense.. , D.' Concepción González VIñas........ Viuda.... • Tenie~te coronel, ;O. Denlto Balado Durún ••••••. 1.250 • 22 julio de. 1891 y 9 de

enero de 1908...... 14 mayo •• 1909 OJonse ......... Orense ... , .. Orense•••••••

Id. deSlIiaD1D"'1 , Primer teniente, D. Celedonio Garcia L6pel'i...... 4~0 • Idem é ídem ........ 9 sepbre. Salamanca.....ca y pll1za .1,-, • :!lfaría del Carmen Martínez Moreno. ldem..... 1908 Déjar......... 8&lamancs. ••

C. Rodrigo... f . • Capitán, D. Bruno Rodríguez CarrasCo............ 625 • [dero é idem......... 29 marzo.. Valladolid ••. " Valladolid ... Valladolld...
ld. Valladolid.¡ » Micaela Caballero Fernández ....... ldero..... 1909

Id M 11 { , ('on~el'ci6n Monteira López......... ¡Huérfn o. , Teniente coronel. D. JUlln Monteira Vizow ....... 1.250 • 22 jullo de 1891 ...... 7 ídem... 1907 1 ¡Palma deMa-¡ (A)
• a orca ... D. Enrrqup. Monteira López............ •

Ba eares ....... / llorca...... Baleares.....

Id M íD.'· Isabel Prieto Vidal ............... llluérrn'" 80lter./ls .. Teniente retirado, D. José Prieto Martfn ......... '70 , Montepío Milltar.... 2 abriL •• 1909 ldero ........... IrIahón....... ldero ........ (BY· ~,=."1' ,"u," 'cl Pilu Pn,"VId"-"".... •

Id. Z&ragozu... ,:!tIaría Eugenia Maderal Buisán•••• 'lHu~rfana
{Ee"-leS órdenes de 18

1
Viuda•••• Comandante, D. Manuel Maderal Martin ••••• •• •• 1.125 , de .ep iembre 1853, 16 marzo 1909 Zaragoza....... Zaragoza .... Zaragoza..... (e)17 febrl'ro 1855 y 10 ..

jnnio1886..........

Id VI' l' Marfa de los Desamparados Fernán-! ldem 80Uera IOflcial celador de fortiflcaciones de 1." clase, dOn! 625 ,IM"ntepio Mllitar ....1 15 dicbre. 1908 Valencia.•••••• Valencia••••• ValencIa..... (D)
· a enCla.... dez Songel......................... \ .... ... Ju..n Fernández López ...........................

Id S' '11' 1' j{emigia Mada del Rosario Ortiz IVluda • Primer teniente retirado, D. Ramón Calvo Rulz. 275 .122 julio 1891 y 9enerol 28 junio... 1908 ill ¡BOllUllOS de Sevill......... (E)
· eVl a ....... ~ ~uüoz.......................... 0.0 •• , ••••

de 1908............. Sev a......... la Mltacíón.

Idem........... 1 > Carol na Ramirez Rojas............ ¡ldem..... • Capitán, D. Juan Ruiz Saavedra.................. 625 , ldem .. id..m......... 22 febrero. 1209 Idem .......... Sevilla ....... Sevilla.......

ldem .......... 1 ' Maria Carlota Vidal de la Hoz..... ld~m..... , Teniente coronel, D. t'edro Vélez Videl.......... 1.250 • Montepio Militar..... 30 junio... 1909 ldom.......... El Coronll ... Idem .........

Id H 1 ¡ , Ma~ia de los Dolores Corpas Her- }H uérfan a Viuda.... Comandante, D• .Antonio Corpas Rivera ........... 1.125 • 22 julio 1891 y R. O. 25¡ 17 novbre. 1908 Huelva ........ Huelva ...... Huelva ...... (F)
• ue va, .... ! nandez ............................ marzo 1856..........

Id. Granada •• '1' :'Iaría Mieaela Labrada Labrada. "'1Vlnda.•••
, Corone!, D. Tomás Fernáudez FernÚndez......... 1.650 , Montepío mll1tar.... 24 mayo•• 1909 Granada ....... Granada..... Granada.....

Id. Málaga..... ,Juana Márquez Baená .............. Idem .... • 2.0 teniente, D. Francisco J.wdriguez Burges ...... 400 » 29 julió 1891 y9 enero I
di'l1908 ............ 25 abrll ... 1909 Málaga......... Málaga ...... Málaga ......

Id' VI' , Catalina Vicenta Adela Picazo y Ló-Ildem »
Celador de fortiflcaeiones, 'D. Manuel Salvador 1.000 , Montepío Ml1ltar .... 27 enero .. 1909 Valencia....... Valencia .... Valencia ..... (G)

• a enCl~... vez.. .. ...... ........................................ ........ 8ánchez.........................................
Idem........... • Virginia GaEa Eseot................. ldem..... , Capitán. D. Eduardo Rodrfguel'i 80rlano.......... 625 , 22 julio 1891 y 9 enero

de 1908 ............ 13 marzo.. 1909 ldem .......... rdem........ IdeD! ........

Id. Gerona y &
• Antonia Llop Vives••••••••••••.•••• ldem..... Primer teniente, Emilio Tejido Jiroeno•••••••.••• 470 • 9 enpro 1908.......... 27 abril... 1909 Barcelona •••••

Barcelona, ...
, , ,

Id. Barcelona.. ' Ana Ouevas Pérez................... ldem..... , Comandante, D. Manuel Malón de la Peña ....... 1.200 , 25 junio 1864 y R. 0.4
julio 189~ .......... 19 febrero. 1909 ldem .......... Barcalona ... Baroelona •••

Id. Menorca y} , María del pilar Sirsrol Ferrer••••••• ldem..... , {OflJ~~~iP: .~~.¿.~~I.~~~t:~~:~~.~.I~:t.~:'. ~.'. ~.o~.~ ~~~I 625 , 1>Iontepío Militar.... 16 junio .. 1909 ldem .......... , ,
de Barcelona.

Id. Barcel<..ll....¡. Josefa Ramón Canturry............. ldem..... , Comandante, D.Leandro Roselló Pou...... ...... 1.125 • Idem ................ 26 enero, • 1909 ldem .......... Barcelona •• , Barcelcna ...

Idem ......... ,Clotiide de Abarla Fortuny......... ldem..... , Coronel. D. José de Llano y Grll10t......... ....... 1.650 • ldem................ 6 febrero. lU09 ldem .......... ldem ........ Idem ........

Idem........... 1 ' Balblna Garcia-Mariño y de la Oor-
Idem .... , Tenipnte coronel, D. Angel Gascón "ollán.: ...... ] .250 , Idem ................ 25 ídem •• 19U9 ldem .......... ldem ........ Idem ........! tina............................... ·

ldem........... ,Maria del Pilar Urr~jolaFont ....... ldem..... , Coronel, D. Andrés de Villa y O.IM.............. 1.650 • Idem ................ 17 mayo .. 190U ldem .......... Jdem......... Idllm ........

Id. Alava ...... ,' Josefa Hoyo Ba1gan6n.............. 1d~m..\ .. , Primer teDi~nt",D. SecundillO Nieto Palaoio~ .... 470 , 22 julio 1891 y 9 enero
1908................ U ídem... 1909 Alava. ••••••••• Vitoria ...... Alava........

.
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TALLlIRltS DRL DBPÓSITO 1li LA GUERRA

dosele d/ll!de la fecha indicada que es el siguiente' día al del óbito de su marido, por el que no cobI'a pensión.
(D) 8e le trallsmit" la pensión hoy vacante por fallecimiento de BU madre D." Josefa &>ngel Talenll, á quien

se otorgó por real orden 4e 26 de septiembre de 1890.
(E) Se le aplica la tarifa al folio 115 del reglamento del Montepío Militar, oonforme al sueldo de retiro que

disfl'Utó el causante.
(F) Se le abonará desde la fecha indicada. que es el siguiente día. al del 'óbito de su marido, por el que no le

han quedado derechos pasivos.
(G) Tarifa al fo:Uo 120 del reglamento del Montepío :Militar lÍ. famllias de politico-militares.\

(A) Se les ubt'nará '.or partes Iguales hasta el dla 2 de mayo de 1907, en que contrajo matrimonio D." Con
Depoión. Cjuo cc,n 011 su derecho; y desde psta fecha recaerá la totalidad de la pensión "11 D En.riquo hasta el 18
de novlem]'r<" d" 1fi08 en que cumplió los 24 Mos de en act. el cual no ha perdido la nacionalidad españda.

(B) Se 1..5 lnmsmlte ,¡or mitad la pensión vacante por fallecimiento de s1l madre D.' .i\hrrg-arita Vldal y Sin
tes, á quien s.. ot' rgó por real orden de 23 de marzO de 18UB; abonániloseles por mano de la versona que acredite
ser su tUI. r;, gr ¡. J' la 1,arte correspondiente á la que pierda la aptitud legal, acrecerá la de.u coopartieipe. sin
necesidad de l!H(·YI!. de(·]ara(-ion.

(C) Se '., t»ilt' l,ílitll en el goce de la pensión que le fué otorgada en coparticipaeión con sus hermanos don
Mauuel, D fé"ury D. José, por real orden de 6 de oetubr" de 1903, cuyo benellclo sehslla hoy vacante; abonán-

:Madrid 7 de agosto de 1909. -P. A.-Albacete.


